
De : Roberto Torres
<roberto.torres@municipalidadcasablanca.cl>

Asunto : Remite documentos que indica
Para : Laura Pulgar <lpulgar@municipalidadcasablanca.cl>

Para o CC : pcontreras <pcontreras@daemcasablanca.cl>,
phamuy <phamuy@yahoo.es>, Priscila Núñez
Catalán <priscila.nunez@daemcasablanca.cl>,
Verónica Ortega <vortega@daemcasablanca.cl>

Zimbra: lpulgar@municipalidadcasablanca.cl

Remite documentos que indica

mar., 03 de may. de 2022 17:18
1 ficheros adjuntos

Buenas tardes Srta. Laura tengo el agrado de remitir a usted en archivo adjuntos, que
contienen Decretos Alcaldicios año 2021,  que otorgan bono postlaboral a trabajadores de
este DAEM, además de copias de Oficios año 2021 enviado a la Tesorería Regional.

Lo anterior, con la finalidad de dar respuesta a Solicitud de fecha 25/03/2022, N°
MU030T0001343, presentada por el  Sr. Carlos Muñoz Obreque.

Atte.

Roberto Torres Mesías
DAEM
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